
De 4 de agosto dé 2020

Por el cual se concede una prórroga al plazo establecido en el ArtíGulo 7

del Acuerdo N'40 de 2Olf, que t¡enen los contrlbuyentes para presentar

la Declaración Jurada Anual á que se refiere el numeral 3 del ArtíGulo 6'

EL CONSEJO MUNICTPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales Y'

CONSIDERANDO:

oue el Artículo 234 de la constitución Polít¡ca de la República de Panamá cstablece

olie ias autoridades municipales t¡enen el deber de cumplir y hacer cumplir la

iánstitrc¡¿n y Leyes de la'República, los decretos y-órdenes del Ejecutivo y las

iesoluciones áe loi Tribunales de Just¡c¡a Ord¡naria y Admin¡strativa;

Oue el Artículo 14 de la Lev 106 de 1973, modificada por la Ley 52 de 1984 y por la Ley

iáá" ZOff, establece, quá bs Consejos Municipales regularán la vida iurídica de los

Muii"ipior'po. medio Je Acuerdos que tienen fuerz. de Ley dentro del respectivo
Distríto;

oueelArtículo15delaLey106delgT3.estableccquelosAcuerdos.Resolucionesy
¿-"iJi "ititi" 1". Consejo-s Municipales y los decretos de los Alcaldes sólo-podrá-n-ser

,"}oiÁ"¿"", rrtpendidoio anuladoi por ál mismo órgano o autoridad que los hubiere

¿ia.J" V -L¿¡.hte la mlsma formaliáad que revistleron los actos origlnales;

oue los numeralÉ I v 27 del Artículo 17 de la Ley 106 de 1973, establecen que los

d"i..iá, f,rf rr¡iipáles- tendrán competenc¡a excluiiva para el cumplimiento de las

.-¡J"ii", iri.iln"r, ...-8. EstaLlecer impué3tos municipales, contribuciones,
dlrechos v tasas, de conformidad con las Lcyes, Para atender los gastos de

IJ-iiiit,á¡¿^ i"1-icio¡ e inversiones municipales".,. '27. Eictc¿r las ft¡nciones de

control y fiscalización de la 96tión municlpal".";

Que el Artículo 38 de la Ley fO6 de 1973, establece que los Consejos Municipales

d-ictaÉn sus disposiciones pdr medio de Acuerdos o Resoluciones que serán de forzoso

iriol¡-"nto eh el distritó respectivo tan Pronto sean promulgadas, salvo que ellos

mismos señalen otra fech. para su vigencia;

oue el Artículo 39 de la Ley f06 de 1973, e¡tablece que los acuerdos referentes a

;fr;;;;t:'-;;;ú'br.i*i-'¿"te.ttos, tasas v adjudicáción de bienes municipales

deüen ser publicados en la Gaceta Oficial;

oue el Acucrdo N'40 de 2olt actualiza y reorgtn¡za sbtemáticamente' el Sistema

ifi;rü;t irnii¡pl" ¿" panamá, a-fin dá facilitar el ent¿ndimiento de las

ái.iár¡"i""., nráles 'municlpale, con respecto a lo§ ¡mpu6to5, contribucione.
derechos y tasas quo se cobran a los contr¡buyent€s;

oué et Artículo 6 del Acuefdo N'4O de 2O11 eJtablece que los Gontr¡buycntes, a efectos

ie ia actualizaclón dc la información que reposa en la basc dc datos del Munic¡pio de

álii-¡ liliüti-1, deberán pre..ntat ante la Tesorerla Municipal' los sigulentes

docr¡mentos:

CONSEJO MUNTCIPAL DE PANAMA
Panamá, RP.

ACUERDO NOl05

"t...

2. Declaración Jurada Anual, donde se *pecillque el
negocio emprcsa o actividad que eierce.
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CONSE,O MUNIC¡PAI DE PANAMA
Panamá, R.P.

Pá9. N'2
Acuerdo N'f05
De o{./OA/2OaO

l. D*laracíón lurada Anual, del monto de sus ventas o
ingresos brutos, obtenidos ptoducto de sus operaciones en
el Distrito de Panamá tt que conste en los rqist os
contables del contribuycnte, debidamente sustentados. Se
excepfiian del ¡qa*imiento, a aquellas emprcsat o
establecimientos comerciales que se dediquen a
actividades comerciales que tengan incidencia fiiera del
Distrito de Panamá; o declarcn sus impuestot tasas o
contribuciones sobre la base de una norma especial con
rango de Ley.

4..."

Que el Artículo 7 del Acuerdo N'40 de 2011 éstablece que la declaración jurada anual
de ingresos brutos a quc se r€fiere el numeral 3 del Artículo 6, deberá ser presentada
dentro de los pr¡meros noventa (90) días calendario contados a pañir de la terminac¡ón
del periodo fiscal de cada contribuyente, y señala además lo s¡gu¡ente:

'Paráarafo l: Cuando el contribuyente o rasponsable que no
presente la declaración jurada anual de ingresos brutos, el
impuesto se determinará sobre la base dc los ingrcsos brutos
señalados en la última declaración consignada.

Paráarafo 2: El conüibuyente que no Ptcsentc la declaración
jurada de quc trata el presente artículo, dentro del plazo
ettableido en cl prcsentc Acuerdo será sancionado con una
multa de qu¡nientos balboas (B/. 500.00) y con el cier¡e del
establecirniénto comercial hatta tanto no se Prcscnte la
Declaración lurada Anual corresPondientc.

Parágrafo 3, El contribuyente que desec rccibir el dÉcuento
del diez por ciento (10%) po¡ cl Pago de la anualidad, deberá
ent egar la d*laración anual de ingrcsos bratos y pagar
durante el ,nes de enero de cada año.";

Que el 11 de marzo de 2o2O, el Ministerio de Salud de la República de Pa¡amá,
(MINSA), informó al país que la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró el
coronavifug como una pandem¡a;

Quc mediante Resolución de Gabinete N"tl de 13 de marzo d¿ 2O20, se declara el
gitado de Emergencia Nacional, como consecuencia de los efectos de la propagación
del virus;

Que med¡ante Decreto Alcaldiclo N'02¿l'020 de 16 de matzo de 2020, se adoptan
ñedidas para la prevención de la propagación de la enfermedad en el Distrito de
Panamá;

Que m€d¡ante Acu€rdo Municipal N'67 dG 17 de marzo, de 2020, 3G Gon.ed¡ó una
p-rórroga al plazo establccldo en el Artlculo 7 del Acuerdo Municipal N"¡10 de 2011,
ha¡ta el día 31 d€ mayo d. 2020;

Que mcdiante Acucrdo Municipal N"81 de 5 de mayo d. 2020, se Gonced¡ó otrá
p-rorroga al plazo $tablecido en el Artí€ulo 7 del Acuerdo Municipal N'40 de 2011,
hasta el dla 3O de junio de 2020;

Que mediante Resotuciones N"¿123 de 13 de mayo de 2o2O y N'453 de 29 de mayo
de 2o2O, respect¡vamentG, el Ministerio de Salud autorizó la reactivaclón, operación
y movillzación de algunas actlvldades económicas y d¡ctó otras d¡sposiciones;

Que mediante Resolución N'492 de 6 dejunio de 202O modificada por la Resolución
N"618 de 3 de julio de 2020, el Ministerio de Salud restringió la movilidad ciudadana
en las provincias de Panamá y Panamá Oeste
mitigación de la pandemia por COWD-19;

y dicta otras medidas para el control y
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CONSEJO MUN¡CIPAI DE PANAMA
Panamá, RP.

Páq. N'3
Acuerdo N'105
D¿ Oal0gl2o20

Que med¡ante Acuerdo Municipal N'94 de 16 de junio de 2O2O, se conced¡ó otra
prórroga para el pago de tributos: ¡mpuestos, tasas, contr¡buc¡ones especiales,
derechos y multas municipales hasta el 31 de julio de 2020;

Que mediante Acuerdo Municipal N'98 de 23 de junio de 2020, se concedió una
exoneración a los restaurantes y bares para el uso de aceras y espacios públicos,
hasta el 3f de diciembre de 2020;

Que mediante Acuerdo Municipal N'99 de 23 de junio de 2020, se concedió una
prórroga al plazo establecido en el Artículo 7 del Acuerdo Municipal N'40 de 2011,
que t¡enen los contribuyeñtes para presentar la Declaración Jurada Anual a que se
refiere el Numeral 3 del Artículo 6, hasta el 31 de julio de 2020;

Que mediante Acuerdo Municipal N'100 de 23 de junio de 2020, se autor¡za un
régimen especial para el cobro de impuestos, como medida trans¡toria de alivio
económico para los contribuyentes del municipio de Panamá, afectados por la
pandemia por COVID-f9;

Que mediante Decretos Ejecut¡vos N'840 de 24 de junio de 2O2O y N"867 de 10 de
julio de 2020, respect¡vamente, se extendió la prórroga de suspens¡ón temporal de
la actividad de la industria de la construcción;

Quc mcdiante Decreto Ejecutivo N"869 de 17 de julio de 2020, se establécen nuevas
medidas de toque de queda en las Provincias de Panamá y Panamá Oeste y se dictan
otras medidas;

Que mediante Decreto Eiecut¡yo N"874 de 27 de julio de 2020, se extendió una vez
más la prórroga de suspensión temporal de la actividad d Ia industria de la
construcc¡ón;

Que es deber del Municipio de Panamá, a través de la Tesorería Municipal. ejercer en
forma efectiva y eficaz, sus funciones, preservando el ¡nterés superior de la comunidad
a la que sirve, fortaleciendo la autonomía municipal y aumentando la recaudacióni

Que la Tesorería Municipal debe adoptar medidas que permitan que se pueda
garant¡zar a todo3 los contr¡buyentes del Distrito de Panamá, un plazo apropiado para
la consecución de la entrega de la Declaración Jurada Anual establecida en el Artículo
7 del Acue¡do N"40 de 2011, sin aglomeraciones, a fin de evitar la propagación de la
enfermedad infecciosa causada por el nuevo Coronavi¡us;

Que ante la cr¡sis sanitaria que afronta el país y coñsiderando que el plazo de prórroga
concedido mediante Acuerdo N'81 de 5 de mayo de 2020 está próx¡mo a vencer, és
necesario otorgar una nueva prórroga a los contf¡buyentes Para la Presentac¡ón de la
Declaración Jurada Anual establecida en el Artlculo 7 del Acuerdo N'40 de 2011;

Que las disposlclones contenldas en el presente Acuerdo tienen como ProPós¡to dar
cumplimiento a las disposiciones const¡tucionales, fiscales y municipales.

ACUERDA:

ARTICUIO PRTMERO: CONCEDER una prórroga, al plazo establecido en el Artículo ?
del Acuerdo Municipal N'40 de 2011, que tienen los contribuyentes para la
presentación de la Declarac¡ón Jurada Añual, a que se refiere el numeral 3 del Artículo
6, desde el 1 de agosto de 2020 hasta el 31 de agosto de 2020.

ARfcUto SEGUNDO: El contribuyente podrá presentar la Declaración Jurada Anual a
que se refiere el numeral 3 del Artículo 6 del Acuerdo Municipal N'40 de 2011, desde
el I de agosto de 2020 hasta el 3l de agosto de 2020, sin sanciones.

ARTÍCUIO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de este Acuerdo a la Tesorería
Municipal, para que realice las adecuaciones correspond¡entes y no se vean afectadas
las finanzas municipales. 
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CONSEJO MUNICIPAT DE PANAMA
Panamá, RP.

Pá9. N"4
Acuerdo N'105
O¿od,loanozo

ARTÍCULO CUARTO: Este Acuerdo empezará a regir a part¡r de su promulgación en la
Gaceta Oficial.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los cuatro (0¿t) días del mes de agosto del año dos mil
ve¡nte (2020).

Et PRESIDENTE,

.c. sEN
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¡.Lcr,lnÍ¡, DEL DlsrRrro »r plxuuÁ
Panamá, 5 de agosto de 2020
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Acuerdo No.l05
De 04 de agosto de 2020

Sancionado:
EL ALCALDE

JO REGA

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL
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